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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l JO 

de Abril de 19J0, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
>

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a—

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc% aja• • ♦ • ****
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 'llevado

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración’ con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los desc’vfbrimien

tos de tipo c ien tífico  (Art£. 47). •••.*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
•la  Orden de 18 de Noviembre de 1955, confirma e l ori.terio 

legal de que también serán patentables los instrumentaos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.955).
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La presente invención, según se expresa en el enun­

ciado de esta memoria descriptiva, se re fie re  a una nave 

modular perfeccionada, concretamente del tipo en las que 

el tejado y paredes se constituyen a partir de chapa corru- 

! gada.

La nave que la  invención propone, concretamente,

se constituye a partir de una pluralidad de paneles* iflocLula-* • • *
res de fachada que se disponen unos junto a otros da*linea

*  *  *y también formando ángulo recto a fin  de determinar «las es-

quinas de la construcción. La pluralidad de paneles*medula-

res se asientan sobre zapatas cuya altura es varia'bié, e llo

para determinar las diferentes alturas en las nave‘á*qtie se
• *\

constituyen en base a los elementos anteriormente mfenciona-

dos.
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• • ••
La únión de cada dos módulos da por resul’tqcj.p la 

conformación de una columna que sirve de apoyo para las cer­

chas constitutivas de la  armadura de la estructura y tam­

bién de soporte de las correas sobre las que han de f i ja r ­

se las chapas formativas del techo.

Los paneles modulares reciben por medios convencio­

nales e l anclaje de las correspondientes chapas corrugadas, 

que -se caracterizan porque presentan una pluralidad de de­

formaciones salientes, equidistantes e iguales entre s i, 

que establecen entre ellas correspondientes acanaladuras 

que discurren en el sentido vertica l de la  edificación.

Las deformaciones extremas sobresalen de los paneles modu­

lares a fin  de solaparse los extremos de una chapa con el 

extremo de la chapa adosada al panel contiguo, quedando es­

tablecida una deformación ideática a las otras y dispuesta 

en correspondencia con el eje de simetría de la columna que
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establece el adosamiento entre sí de los lados de cada uno 

de los paneles.

Cada uno de los puntales que en la  nave establecen 

el adosamiento de dos¿ paneles, presentan en su parte de - 

asiento a la  zapata una placa que se f i j a  a aquella median­

te pernos encastrados en la misma, previéndose entra.partes« • *
un cubrejuntas. . . . .

« « '• ♦ •
En los puntales, ta l como ya se ha expresado9 cons-

tituyen una columna de la nave, se ha previsto un p e r fi l  -  '
• * • *

vierteaguas que une los perfiles  vierteaguas situadop por

debajo y a todo lo largo de la chapa corrugada adosa’da a la

cara anterior de los diferentes paneles que constituyen el
*♦** •cerramiento de la nave. **■*.* • * •. » •

A fin  de exponer con mayor claridad las carhc'terís-
. . . .

,  •
ticas básicas de la nave modular que nos ocupa, se’ fetfOmpaña

a la presente memoria descriptiva formando parte integrante 

de la misma, un juego de planos donde se representa lo s i­

guiente: •

La figura 1 corresponde a una vista  en perspectiva 

y parcial de una nave modular realizada de acuerdo con las 

características reivindicadas en la  presente invención. En 

esta ilustración se han practicado cortes en las chapas co­

rrugadas de cerramiento tanto de paramentos como de techo, 

a fin  de mostrar las particularidades de los marcos o serie 

de paneles modulares que dan forma a la estructura ríg ida 

de la nave.

La figura 2 es un detalle a mayor escala y en pers­

pectiva de la parte in ferior de las columnas que se organi­

zan mediante el adosamiento colateral de loo largueros en­

frentados de dos paneles contiguos.
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La figura 3 es un detalle parcial en planta que

muestra e l adosamiento lineal y en éngulo- de los paneles

modulares, así como la adaptación a estos de las chapas CO'

mugadas que constituyen el cerramiento exterior. En este

detalle se observa e l solapado de las chapas corrugadas en

coincidencia con el punto de acoplamiento lin ea l de. lqs pa-l

neles, y la  disposición de un cubrejuntas en la  zongi.dp es-|
,*:quinas.

La figura 4- corresponde parcialmente a una s'ección

en corte transversal de una nave modular de acuerdo*con la
*  *  •

invención. En esta ilustración se muestra como las óolumna

o pilares que determinan los paneles modulares constituyen
’• .**:superiormente zona de apoyo para las cerchas. En lá*parte
mm - * «♦ c *in ferior se muestra e l vierteaguas corresponaient&: ••
. . . .

La figura 5 es un detalle en sección que muestra laj 

zona de emplazamiento de una ventana, incorporándose para 

e llo  en e l correspondiente módulo un travesano que f i j a  la  

altura de dicha ventana.

La figura 6 es un detalle que muestra la  disposició¡i 

de una puerta de acceso a la nave.

Por último, las figuras 7 y 8 muestran esquemática­

mente naves modulares realizadas de acuerdo con las carac­

terís ticas  ya expuestas, observándose concretamente en la 

figura 8 cómo puede variarse la  altura de dichas naves en 

función de la altura dada a las zapatas de sustentación.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede com- 

probarse, la nave modular perfeccionada a que se re fiere  lí  

presente memoria se constituye a partir de una pluralidad 

de paneles modulares de fachada, referenciados en general 

con 2 , sobre los que por medios convencionales se adaptan
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externamente las chapas corrugadas 1 que han de constituir 

tanto los cerramientos vertica les como el cerramiento de te 

cho.

La unión correlativa de los paneles modulares 2 y

la  unión en ángulo de los mismos, determinan en ambos casos

la constitución de columnas 3 que sirven de apoyo payadlas
; *. .*

correspondiente cerchas 4. Cada uno de estos panelea modula..
' a * *

res 2 consiste en un marco obtenido mediante dos largueros 

5 y 6 y un travesaño superior 7 J otro in ferio r 8. EJL marco]
w •  1

asi obtenido se arriostra mediante un tercer travesado 9
• • •

que une los largueros 5 y 6 aproximadamente por su punto 

medio.
•» »*  m

Las chapas corrugadas 1, que adosadas a losiáarcos
T * •

anteriormente citados constituyen los paramentos dé'c'ierre

vertica les de la edificación, así. como los cerramiéhVos de

techo al disponerse sobre las correas soportadas por las
* *

cerchas 4, presentan la  particularidad de disponer de una 

pluralidad de deformaciones salientes 10, iguales entre sí 

y equidistantes, con los laterales redondeados y que sobre-] 

salen por los latera les de cada uno de los marcos o módulos] 

2 a f in  de que en la  unión correlativa de ta les  módulos se 

solapen, ta l como se indica con 12 en la  figura 3a » a fin  

de conservar la  uniformidad del corrugado. Como quiera que 

en la conformación de esquinas no se produce e l solape ya 

mencionado 12 , se ha previsto en tales esquinas la  adapta­

ción de un cubrejuntas 14 que discurre a todo lo  largo de 

la  columna de esa zona de la nave.

Las columnas o puntales 2 presentan en su zona de 

asiento a la correspondiente zapata una placa 15 que se f i - ! 

ja a pernos encastrados previamente en las mencionadas zapa-
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tas. En esta zona de unión se prevé un cubrejuntas, así 

como también se disponen cubrejuntas 17 en la  parte supe­

rior que recibe el asentamiento de los extremos de las cer­

chas 4. >

En la zona in fe r io r, es decir en la  zona de placas

15, cada columna 5 presenta un p e r f i l  vierteaguas l£\<íl*e sel
• • ••

combina con los vierteaguas 13 en que se prologan iAf.é£ior-

mente y en toda su extensión los travesados.8 forma^JiY08 ¿e
*

los módulos o marcos 2. De esta forma, se consigue inporpo-
• ** ■

rar a la  nave un vierteaguas perimetral e interrumpido.
■

Los mo'dulos o marcos 2 estarán dotados, cuando e l
7 «

caso lo  requiera, de travesados adicionales, tales, cerno los
«  ■ *

que se indican con 18 en las figura 5 y 6, a f in  «Je- -permi-• •
• .  *  O * »

t ir  la incorporación de los marcos correspondiente^ .3 puer- 

tas y ventanas.

Las figuras esquemáticas 7 y 8, concretamente la  

figura 7 se indica mediante las letras A y B las zonas en 

donde los módulos o marcos debe'n incorporar ta les p erfiles  

adicionales a fin  de poder establecer las ventanas y puer- 

'tas que se señalan en dicha figura 7-

La figura 8 se referencia mediante 19 los zócalos 

y zapatas que permiten variar la  altura de las naves, sin 

que las piezas modulares que la  componen en cualquier,caso 

sufian la  más ligera  alteración. Queremos decir, que las 

diferentes alturas para las naves estarán determinadas por 

las alturas previstas para las zapatas sobre las que se - 

asienta la  edificación.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en esenl 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la-deacri] 

cion hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente
1 t *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
«• m

proporciones y materias de un objeto ya patentado" Jijando
* t »

asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que *paten- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e l la  pa£fit, am ' * •« e •
pretexto de haber introducido ligeras modificaciontflsf,' pr-e-• • •*
sentarla como nueva y propia. •••/

.tiste principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e llas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre! 

de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solic itada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes :
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. "Eá '/e OUULaK j.5¿j:U?ECCI01T..DAn.- que siendo -

del tipo on el que tejado y pe redes se forman a partir ele 

chopa corrugada, se caracteriza esencialmente porque está 

constituida por paneles modularen de fachada que incorporan, 

su estructura y que se disponen unos junto a ótros en linea 

y/o en ángulo recto-asentándose sobre zapatas cuya altura 

es variable, formando la unión de cada dos módulos tina- co-J - * •* <!*
lumna de apoyo para cerchas que constituyen arrfiadurájdé la 

estructura y soporte de las correas sobre las que serasien­

tan las chapes del techo.
p

2ü.-  "In-Vrj : .ü'D'üL d-L J-j,Jid‘,>jCOiOJ:-;.i.OA" . -  según •reivin­

dicación anterior caracterizada esencialmente porqu.V'bada 

uno de los paneles está constituido por un marco, frñaíisver-
r- * 4

saliente arriostrado en el que por medios convenci'oüades se
.• • • •rig id iza  una cnapa corrugada que está formada por plu­

ralidad de deformaciones salientes con laterales redondea- 

dos que sobresalen longitudinalmente de los laterales del 

marco destinados a constitu ir columna de apoyo para las cer 

chas uniéndose la chapa de un módulo a la chapa del módulo 

contiguo por solapado de una de las deformaciones con res­

pecto a la otra cuando ambos módulos están dispuestos en l i  

nea y la deformación saliente abarca la columna de apoyo.

hHáV¿ uODULAR gCCIOh.ijJA"según reivin ­

dicaciones anteriores caracterizada esencialmente porque ca 

da uno de los marcos esta constituido por dos puntales tubu 

la res , un larguero superior tubular y un larguero in fe r io r 

que lateralmente se prolonga en un vierteaguas en e l que se 

apoya e l borde in ferio r de la chapa.

• - "liAVm nGDULiiR jPERB'ECCIOEADA".— según reiv in ­

dicaciones anteriores caracterizada esenciaDmente porque ca

'3■ vn
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da uno de los puntales en su parte de asiento a la zapata 

está provisto de una placa que se f i j a  a pernos encastrados 

en la zapata, vinculándose ambas placas mediante cubrejun­

tas, habiéndose previsto ante los puntales que constituyen 

la  columna un p e r fi l  vierteaguas que une los perfiles  v ie r ­

teaguas situados bajo la chapa corrugada; estando la  ̂ujoión 

entre puntales rigidizada por pernos de fija c ió n  y Ijaiaién-
’ íi» *5 ,• a .dose previsto en la parte superior de cada par de puntales
-«íift...

un cubrejuntas de unión en el que se asienta la base*de la
w« *

cercha.
M £ ^

5a. -  «NAVE MODULAN PERFECCIONADA".-  según *reivin- 

dicaciones anteriores caracterizada esencialmente porque
\ * P f

las esquinas formadas entre los módulos presentan ifti',óubre-
1 * rjuntas vertica l que abarca las deformaciones extremara* de ca 

da par de chapas.

6a.-  "NAVE ¡víODULAE PERFECCIONaD A " según reivin ­

dicaciones anteriores caracterizada esencialmente porque 

los módulos optativamente están dotados en su estructura de 

travesados en los que se solidarizan marcos de puerta o ven 

tana coincidenbes con aberturas practicadas en la chapa co­

rrugada.

7 -.-  Se reivindica por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita : 

"NAVE MODULAR PERFECCIONADA".

30



Todo conforme queda descrito  ̂ reivindicado en la 

presente memoria descriptiva que consta de once páginas me­

canografiadas y dibujos adjuntos.

* Madrid, 21 de noviembre 1.979
BERNARDO UNGRIA
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